
 

 

 

PLAN ANTICORRUPCION Y DE ATENCION AL CIUDADANO 
VIGENCIA 2024 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Enero de 2024 



 
 
 

CONTENIDO 

 
 

 
INTRODUCCION ................................................................................................ 3 

1. TÉRMINOS Y DEFINICIONES ..................................................................... 4 

2. PLANEACION ESTRATEGICA DE LA ENTIDAD ....................................... 5 

3. OBJETIVOS DEL PLAN ............................................................................... 7 

3.1 OBJETIVO GENERAL ............................................................................... 7 

3.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS ...................................................................... 7 

3.3 ALCANCE DEL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL 

CIUDADANO ................................................................................................... 7 

3.4 CONTEXTO ESTRATEGICO .................................................................... 8 

5. COMPONENTES PLAN ANTICORRUPCIÓN ........................................... 12 

5.1 PRIMER COMPONENTE: GESTIÓN DEL RIESGO DE CORRUPCIÓN - 

MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN. ..................................................... 12 

5.2 SEGUNDO COMPONENTE: ESTRATEGIA RACIONALIZACIÓN DE 

TRÁMITES ..................................................................................................... 14 

5.3 TERCER COMPONENTE: RENDICION DE CUENTAS ......................... 16 

5.4 CUARTO COMPONENTE: ATENCION AL CIUDADANO ...................... 20 

QUINTO COMPONENTE: MECANISMOS PARA LA TRANSPARENCIA Y 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. ............................................................. 27 

5.6 SEXTO COMPONENTE: INICIATIVAS ADICIONALES ......................... 29 



INTRODUCCION 

 

La Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá encaminada a implementar el 

mejoramiento continuo de la eficiencia en la prestación de servicios de Acueducto, 

Alcantarillado y Aseo, generando un ambiente de confianza constante con los 

ciudadanos, asegurando un control social, la seguridad ciudadana y la garantía de 

los derechos mediante procesos transparentes, que garanticen la igualdad de 

oportunidades, el trato digno y la eliminación de las desigualdades, además de 

cumplir con los requerimientos de la ley 1474 de 2011 “que establece que cada 

entidad del orden nacional, departamental y municipal deberá elaborar anualmente 

una estrategia de lucha contra la corrupción y de atención al ciudadano” 

estableciendo un marco de direccionamiento del trabajo público, definiendo las 

directrices y los mecanismos básicos para la realización de una administración 

clara, de cara a la comunidad y de conformidad al marco legal aplicable a la gestión 

pública. 

La dimensión información y Comunicación establecida dentro del Modelo Integrado 

de Planeación y Gestión, define dentro de una de sus Políticas herramientas e 

instrumentos técnicos para dar cumplimiento a las directrices de Transparencia, 

acceso a la información pública y lucha contra la corrupción. Es importante que la 

Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá dentro de la gestión adelantada 

utilicen y fortalezcan dichas herramientas, con el fin de prevenir hechos asociados 

a la corrupción. 

El documento recoge los lineamientos establecidos en el documento “Estrategias 

para la Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, versión 2” 

desarrollada por la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República. 

 

Se presenta el Plan “Anticorrupción y de Atención al Ciudadano”, haciendo énfasis 

en la prevención de los eventos de corrupción que se puedan presentar y la potestad 

que tiene el ciudadano para con el ejercicio de sus deberes y derechos consagrados 

en la constitución y en la ley. 

 
El plan descrito posteriormente, está compuesto por 6 componentes: 

 

1. Gestión del Riesgo de Corrupción – Mapa de Riesgos Corrupción 

2. Racionalización de Trámites 

3. Rendición de Cuentas 

4. Mecanismos para la Atención al Ciudadano 

5. Transparencia y Acceso a la Información 

6. Iniciativas adicionales 



1. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

 

 

Plan anticorrupción: Estrategia de lucha contra la corrupción y de atención al 

ciudadano, la cual contempla entre otras, el mapa de riesgos de corrupción en la 

respectiva entidad, las medidas concretas para mitigar esos riesgos, las estrategias 

anti-trámites y los mecanismos para mejorar la atención al ciudadano. Prevaricato 

por acción: El servidor público que profiera resolución, dictamen o concepto 

manifiestamente contrario a la ley. 

Participación ciudadana: acciones o iniciativas que pretenden impulsar el 

desarrollo local y la democracia participativa a través de la integración de la 

comunidad al ejercicio de la política. Está basada en varios mecanismos para que 

la población tenga acceso a las decisiones del gobierno de manera independiente 

sin necesidad de formar parte de la administración pública o de un partido político. 

Normograma: es una herramienta que permite a las entidades públicas y privadas 

delimitar las normas que regulan sus actuaciones en desarrollo con su objeto 

misional. El Normograma contiene las normas externas como leyes, decretos, 

acuerdos, circulares, resoluciones que afectan la gestión de la entidad y las  normas 

internas como reglamentos, estatutos, manuales y, en general, todos los actos 

administrativos de interés para la entidad que permiten identificar las competencias, 

responsabilidades y funciones de las dependencias de la organización. 

Control Social: Ejercicio consiente, permanente y juicioso de los ciudadanos, frente 

al cumplimiento de las metas propuestas por las Entidades. 

Riesgo: Toda posibilidad de un evento que pueda entorpecer o impedir el normal 

desarrollo de las funciones de la entidad y afectar el logro de sus objetivos. 

Riesgo de corrupción: es la posibilidad de que una acción u omisión, mediante el 

uso indebido del poder de los recursos o de la información, se lesionen los  intereses 

de una entidad y en consecuencia del Estado, para la obtención de un beneficio 

particular. 

Valores Éticos: aquellas formas de ser y de actuar de las personas que son 

altamente deseables como atributos o cualidades nuestras y de los demás, por 

cuanto posibilitan la construcción de una convivencia gratificante en el marco de la 

dignidad humano. 



2. PLANEACION ESTRATEGICA DE LA ENTIDAD 
 

 

2.1 MISION 
 
Prestar los servicios públicos domiciliarios de Acueducto, Alcantarillado, Aseo y 

Complementarios a toda la población de Tocancipá, con calidad, responsabilidad 

ambiental, compromiso social y satisfaciendo las necesidades de la población. 

 
 

2.2 VISION 

La Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá S.A. ESP, será reconocida como 

una empresa líder en la región mediante la prestación de servicios públicos 

domiciliarios de Acueducto, Alcantarillado, Aseo y Complementarios en forma 

eficaz, eficiente, efectiva e innovadora garantizando la sostenibilidad y el 

mejoramiento continuo. 

 

 
2.3 VALORES DE INTEGRIDAD 
 

El código de integridad es un documento conformado por los principios, valores y 

directrices que todo servidor público de la entidad, debe observar en él, los otros y 

con la sociedad y así mismo mejorar la confianza en el gobierno y la Empresa. La 

Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá S.A ESP entiende el comportamiento 

ético como la única manera de actuar en busca de los objetivos corporativos. En 

vista de ello los valores de integridad que regirán las actuaciones individuales de 

nuestros colaboradores son los siguientes: 

 
 
❖ Honestidad. 

❖ Respeto. 

❖ Compromiso. 

❖ Diligencia. 

❖ Justicia. 



2.4 POLITICA DE CALIDAD 

 
La Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá S.A. ESP satisface las necesidades 

de sus usuarios a través de la prestación de los servicios de Acueducto, 

Alcantarillado, Aseo y complementarios; con responsabilidad ambiental, 

compromiso social, un buen manejo de los recursos y mejorando continuamente la 

eficacia del sistema de gestión de calidad, basados en los requisitos de la norma 

ISO 9001:2015 para consolidar su imagen y liderazgo en el área de los servicios 

públicos. 

 
 

2.5 MAPA DE PROCESOS DE LA ENTIDAD 
 
 



3. OBJETIVOS DEL PLAN 
 

3.1 OBJETIVO GENERAL 

 
Contribuir en la lucha contra la corrupción, a través del establecimiento de un 

programa que permita desarrollar estrategias y actividades concretas de 

anticorrupción, de conformidad con los principios enunciados en la Constitución 

Política, las demás normas vigentes y el código de integridad, orientándose 

hacia una gestión integra y transparente. 

 
3.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 
• Asegurar que las actuaciones se hagan con autonomía, independencia y 

responsabilidad social, libre de presiones e injerencias que oscurezcan 

los procesos. 

 
• Consolidar y mejorar la capacidad de la administración de la Empresa 

de Servicios Públicos de Tocancipá S.A. E.S.P, en la ejecución de 

acciones de control orientadas a la mitigación de riesgos de corrupción. 

 
• Racionalizar los trámites y procesos de tal forma que se logre la economía 

en costos y plazos, se facilite a la población acceder a los servicios y la 

información. 

 
• Garantizar al ciudadano la entrega de la información en forma oportuna 

y eficaz. 

 
• Garantizar el derecho de la ciudadanía al acceso a la información pública. 

 
 

3.3 ALCANCE DEL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL 

CIUDADANO 

 
El Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano 2024 aplica para todos los 

servidores públicos y colaboradores de la Empresa de Servicios Públicos de 

Tocancipá S.A E.S.P, involucrados en los procesos misionales, estratégicos y 

de apoyo. 

 



3.4 CONTEXTO ESTRATEGICO 

 
a) Panorama sobre posibles hechos susceptibles de 

corrupción. 

 

➢ Intercambio de favores políticos. 

➢ Ocultar a la ciudadanía la información considerada pública. 

➢ Falta de seguimiento a los puntos de control que garanticen la 

calidad del proceso. 

➢ Aceptación de dadivas por parte de los funcionarios. 

➢ No ejecutar los procesos siguiendo los procedimientos establecidos 

y aprobados. 

➢ Amiguismo y clientelismo. 

➢ Trafico de influencias 

➢ Presentación de daños y que no se reporten a la entidad. 

 

b) Diagnóstico de los trámites y servicios de la entidad. 

 
 

Actualmente la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá cuenta con un 

portafolio de servicios, publicado dentro del link de documentos de interés 

sistema de gestión de calidad con el fin de que los ciudadanos estén 

informados de los servicios que presta la Entidad. Los trámites presentados 

por la entidad ante los usuarios se encuentran publicados en la página Web 

www.esptocancipa.com en el link comercial-tramites. 
 

Dentro de los servicios que presta la entidad y los trámites establecidos por 

la misma se encuentran los siguientes: 

 

➢ Prestación de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y 

aseo. 

➢ Venta de agua en bloque. 

➢ Cambio de nombre de factura. 

➢ Cambio de estrato. 

➢ Nuevos usuarios. 

➢ Proyectos de urbanismo. 

➢ Reclamación 

➢ Suspender temporáneamente el servicio. 

➢ Solicitar financiación. 

➢ Solicitar una reconexión. 

➢ Cambio de registro de bola. 

➢ Disponibilidad del servicio. 

➢ Actualización de disponibilidad vencida. 

➢ Características de nuevos medidores. 

http://www.esptocancipa.com/


➢ Especificaciones Técnicas de los medidores de acueducto 

➢ Tratamiento de agua residual doméstica. 

➢ Servicio de Equipo de succión. 

➢ Servicio de Geófono 
 

Con respecto a los trámites establecidos por la Entidad se puede observar 
lo siguiente: 

 
➢ Radicación de documentos sin el o los requisitos(s) establecidos por 

la entidad y según la Normatividad vigente. 
 

➢ Demora en respuesta al usuario. 
 

➢ Inconsistencia de la información entre la visita del profesional y la 
realización de la orden de trabajo. 

 
➢ El usuario no presenta los documentos que corresponden a la 

reclamación. 

 

De lo anterior la Entidad propone algunas mejoras para evitar que se 
presenten esas inconsistencias dentro de los procesos: 

 
 

➢ Que no se radiquen solicitudes si no cuenta en su totalidad con la 
documentación requerida. 

 
➢ El área operativa debe coordinar la visita en compañía del técnico 

operativo con el fin de verificar el lugar de la instalación de la 
acometida para así asignar correctamente el código de ruta. 

 

➢ Hacer seguimiento a las solicitudes presentadas por los usuarios. 

 
 

c) Las  necesidades orientadas a la racionalización y 
simplificación de trámites. 

 

Los trámites dentro de la administración pública fueron concebidos con una 

finalidad clara de facilitarle al ciudadano la obtención de un servicio, la 

garantía de la vigencia de un derecho, regular o controlar dicha actividad 

de interés para la sociedad, atender las inquietudes y necesidades de un 

ciudadano y permitir el cumplimiento de una obligación. 

 

En este sentido la Empresa de Servicios Públicos ha venido trabajando para 

contribuir a la generación de confianza y satisfacción a los usuarios, por 

tanto, la necesidad hacia la racionalización y simplificación de trámites, se 

centrará en actividades específicas de desarrollo institucional para el 

mejoramiento de la gestión y el mejoramiento de los canales de atención al 

ciudadano. 



 

Así mismo utilizar herramientas tecnológicas que garanticen una adecuada 

austeridad de papel y que las respuestas sean más agiles buscando 

fortalecer la trascendencia de los beneficios de los ciudadanos. 

 
 

d) Necesidades de información dirigida a más usuarios y 

ciudadanos. 

 

La Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá por su competencia en la 

prestación de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo interactúa 

con los usuarios, con el fin de garantizar una comunidad transparente, 

efectiva y oportuna para dar a conocer su funcionamiento institucional y 

recibir los aportes y sugerencias para el mejoramiento continuo de la 

Entidad. 

 

En tal sentido, la Entidad profundizará en las necesidades de afianzar la 

comunicación con los usuarios definidos dentro de la carpeta de cada uno 

de los usuarios y la base de datos con la caracterización de usuarios con el 

fin de fortalecer la relación con los mismos. 

 

Con base en la caracterización de usuarios se establecen canales de 

comunicación para reafirmar y fortalecer el vínculo de la entidad con dicho 

público de tal manera que se logre su participación en el ejercicio de 

control social. 

 

e) Diagnóstico de la Estrategia del servicio al ciudadano. 

 

Atención al ciudadano, encargada de recepcionar y analizar todas las 

comunicaciones que ingresan a la entidad, direccionándolas hacia el 

proceso competente. Adicionalmente se encarga de asesorar y orientar a la 

ciudadanía en temas referentes a realizar seguimiento a todas las peticiones 

y solicitudes. 

 

El funcionamiento de dicha oficina cuenta con herramientas de 

comunicación, se requiere que se implemente una estrategia para que los 

ciudadanos evalúen el servicio prestado con el fin de garantizar una 

adecuada prestación de los servicios. 

 

 

 

 

 

 



 

Los canales de atención para la recepción de trámites, servicios y derechos 

de petición que posee la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá son: 

 

➢ Correo electrónico atenciónalusuario@esptocancipa.com. 

➢ Página web www.esptocancipa.com. 

➢ Forma escrita a la calle 10 No 6-63 

➢ Vía telefónica 878 8339 o al 878 8527 

➢ Oficina de atención al ciudadano calle 10 No 6-63 piso 1 de lunes 

a jueves de 8:00 a.m. a 4:30 p.m. jornada continua y los viernes 

de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. 

 

En el portal web se encuentra registrados y dispuestos los iconos de interés 

para los ciudadanos tales como las ultimas noticias, tramites más usuales, 

icono de PQR para realizar las peticiones, Quejas y Recursos vía email, el 

portafolio de servicios que presta la entidad y descarga de formatos 

requeridos para algún tipo de trámite. 

 

4. PRINCIPIOS DEL PLAN ANTICORRUPCION, ANTITRAMITE Y 

ATENCION AL CIUDADANO. 

 
• Integridad: se desarrollará una cultura que fortalezca la integridad de los 

funcionarios, los usuarios y el sector privado. 

 

• Entorno de desarrollo: se vigilará que todas las actuaciones sean 

amigables con el entorno físico, social, cultural y ambiental. 

 

• Enfoque de objetividad: se exigirá que en todas las actuaciones se 

trabaje con objetividad, rigurosidad y sentido de pertenencia. 

 

• Enfoque de Transparencia: se definen acciones que buscan desarrollar 

una gestión transparente e integral al servicio del ciudadano y la 

participación de la sociedad civil en la formulación de los planes, que 

garantice la participación de todos los procesos. 

 

5. COMPONENTES PLAN ANTICORRUPCIÓN 

 

 

 

 

mailto:atenciónalusuario@esptocancipa.com
http://www.esptocancipa.com/


5.1 PRIMER COMPONENTE: Gestión del Riesgo de Corrupción - Mapa de 

Riesgos de Corrupción. 

 

La Gestión del Riesgo de Corrupción es el instrumento mediante el cual la 

entidad identifica, analiza y controla los posibles hechos de corrupción que se 

pueden generar, tanto internos como externos. 

 

Para el desarrollo de este Componente, la empresa de servicios públicos de 

Tocancipá S.A ESP elaboró su Mapa de Riesgos de Corrupción con el fin de 

proteger los recursos públicos, dar cumplimiento a los requerimientos legales 

y reglamentarios y mejorar la eficiencia y eficacia de la entidad, entre otros. Los 

subcomponentes que lo conforman son: 

 

• Política de administración de riesgos. 

• Construcción del mapa de riesgos de corrupción. 

• Socialización. 

• Monitoreo y revisión. 

• Seguimiento. 

Se adelantarán las siguientes actividades: 

 

Componente 1: 
Gestión del Riesgo de Corrupción - Mapa de Riesgos de 

Corrupción 

Sub 
componente: 

 
Íte
m 

Objetivos y 
Actividades: 

 
Meta: 

 
Responsable: 

Fecha 
programada 
. 

Subcomponente 1 
1 Política de Administración de Riesgos organizacionales y de Corrupción 

 
 
 
 
 

 
Política de 
Administración de 
Riesgos de 
Corrupción 

 
 
 

1.1 

 
 

Revisión y 
actualización de la 
Política de 
administración del 
riesgo de corrupción 

 

 
Política de 
Administración del 
riesgo de corrupción. 
100% 

 
Subgerente 
Administrativo/Profesi 
onal al S.G.C y el 
MIPG/ Jefe de la 
Oficina de Control 
Interno. 

 
 
 

30/04/2024 

 
 

 
1.2 

 
Divulgar la Política de 
administración del 
riesgo de Corrupción 
a través de la página 
web micrositio 
transparencia. 

 

 
Política Socializada 
100% Comunicación 
externa 

 
Jefe de la Oficina de 
Control Interno/ 
Subgerente 
Administrativo/Profesi 
onal Apoyo al S.G.C y 
el MIPG/ 

 
 

 
30/05/2024 



Subcompone nte 
2 

2 Construcción del Mapa de Riesgos de Corrupción 

 
 
 
 
 

Construcción del 
Mapa de 
Riesgos de 
Corrupción 

 

 
2,1 

Capacitar y 
sensibilizar la 
metodología de 
administración 
de riesgos. 

 
 

Listado de asistencia. 
100% 

 
Jefe de la Oficina de 
Control 
Interno/Profesional 
S.G.C 

 

 
29/06/2024 

 
 

2,2 

Realizar 
identificación, 
evaluación y 
valoración de 
los 
riesgos. 

Mapas de riesgos de 
corrupción con todos 

sus 
componentes.100% 

 

Dueños de procesos/ 
Profesional Apoyo al 
S.G.C y el MIPG 

 
 

30/07/2024 

 
 
2,3 

 
Validar y consolidar 
el Mapa de riesgos 
Institucional. 

 
Mapa de riesgos 

Institucional 
actualizada. 100% 

 
Dueños de procesos/ 
Profesional Apoyo al 
S.G.C y el MIPG 

 

 
30/08/2024 

Subcompone nte 
3 

3 Garantizar una adecuada identificación y valoración de los riesgos de corrupción. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Consulta y 
divulgación 

 
 

3,1 

Consultar la Guía 
para la 
administración del 
riesgo y el diseño 
de controles en 
entidades 
públicas 

Conocimiento y guía 
para la construcción 
de riesgos de 
corrupción de la 
ESPT. 100% 

Profesional Apoyo al 
S.G.C y el MIPG/ 
Profesional de Prensa 
y Comunicaciones 

 
 

30/08/2024 

 

 
3,2 

Publicar para 
consulta ciudadana la 
propuesta del Plan 
Anticorrupción y de 
Atención 
al 
Ciudadan
o 

 
Comunicación 
interna, Listado de 
asistencia.100% 

 

Subgerente 
Administrativo/Profesi 
onal Apoyo al S.G.C y 
el MIPG 

 

 
31/01/2024 

 

3,3 

Socialización de 
los riesgos a los 
funcionarios de la 
ESPT. 

Comunicación 
interna, Listado de 
asistencia.100% 

Subgerente 
Administrativo/Profesi 
onal Apoyo al S.G.C y 
el MIPG 

 

30/08/2024 

 

 
3,4 

Matriz de Riesgos 
de Corrupción 
actualizada y 
publicada en la 
página web 

 
Mapa de riesgos 
Institucional publicada 
100% 

 
Subgerente 
Administrativo/Profesi 
onal Apoyo al S.G.C y 
el MIPG 

 

 
30/08/2024 

Subcompone nte 
4 

4 
Tomar acciones de mejoramiento correspondientes para evitar la materialización 
de los riesgos de corrupción 

 
 

 
Monitoreo o 

revisión 

 
 

 
4,1 

Realizar seguimiento 
a los mapas de 
riesgos de 
corrupción 
consolidado/Controle
s verificados, con el 
fin de evitar su 
materialización. 

 

Seguimiento a las 
acciones 
contempladas dentro 
de los mapas de 
riesgos. 100% 

 

Jefe de la Oficina de 
Control 

Interno/Profesional 
Apoyo al S.G.C y el 

MIPG 

 
 

 
30/12/2024 

Subcompone 5 Seguimiento a la ejecución del cumplimiento de las acciones correctivas y preventivas 



nte 5   

 
 
 

Seguimiento 

 
 
 

5,1 

 
Realizar seguimiento 
a las acciones de 
control establecidas 
para los riesgos de 
corrupción de mayor 
impacto. 

 
 

Verificar la efectividad 
de la acción 
ejecutada. 100% 

 

Dueños de procesos/ 
Profesional Apoyo al 

S.G.C y el MIPG /Jefe 
de la Oficina de 
Control Interno. 

 
 
 

30/12/2024 

 
 

5.2 SEGUNDO COMPONENTE: ESTRATEGIA RACIONALIZACIÓN DE 

TRÁMITES 

 

La Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá, viene realizando acciones de 

mejoramiento, con el fin de lograr que los tramites existentes se simplifiquen, 

estandaricen, eliminen y optimicen, así como acercar al ciudadano a los servicios 

que presta, mediante la modernización y el aumento de la eficiencia de sus 

procedimientos. Por lo tanto, se pretende eliminar factores generadores de 

acciones tendientes a la corrupción, materializados en exigencias innecesarias, 

cobros, demoras injustificadas, etc. 

Teniendo en cuenta la Ley 962 de 2005 - “Ley Anti-tramites”, la política de 

racionalización de trámites del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, la Guía 

de Racionalización de Trámites establecida por el DAFP. 

 

Componente 2: Estrategia Racionalización de trámites 

Subcomponente Objetivos y Actividades Meta Responsable 
Fecha 

programada 

 
 
 
 
 

 
Estrategia anti 

tramite 

1 Identificación de trámites 

 

 
1.1 

 
Evaluar la realidad 
de los tramites de la 
empresa frente a lo 
inscrito en SUIT 

Diagnostico o 
caracterización 
de los tramites 

inscritos en 
SUIT 100% 

Contratista Apoyo 
sistemas/Apoyo 
Administrativo 
(Prensa)/ 
Subgerencia 
administrativa 

 
 

30/12/2024 

 
 
 
1.2 

Solicitud de 
aprobación de 
modificaciones 
estructural de a los 
tramites SUIT al 
DAPF 

 

Aprobación de 
modificaciones 
estructurales 

100% 

Contratista Apoyo 
sistemas/Apoyo 
Administrativo 
(Prensa)/ 
Subgerencia 
administrativa 

 
 
 

30/12/2024 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Racionalización 
de tramites 

2 Priorización de trámites 

 
 
 

2.1 

Acciones 
encaminadas a la 
priorización de 
tramites, 
identificando los 
tramites más 
frecuentes para dar 
inicio a su 
racionalización 

 
 

 
Tramites en 

SUIT 

 
Contratista Apoyo 
sistemas/Apoyo 
Administrativo 
(Prensa)/ 
Subgerencia 
administrativa 

 
 
 

30/12/2024 

 
 

2.2 

 
Realizar mejoras en 
los trámites y 
servicios de la 
entidad en SUIT 

 

Tramites de la 
plataforma 

SUIT 

Contratista Apoyo 
sistemas/Apoyo 
Administrativo 
(Prensa)/ 
Subgerencia 
administrativa 

 
 

30/12/2024 

 

 
2.3 

Socializar a los 
funcionarios cuales 
son los trámites 
solicitados por los 
usuarios/suscriptores 

Correo 
institucional 
socializando 
los trámites 
frecuentes 

Auxiliar 
administrativo 

PQR/Área 
involucrada 

 

 
30/08/2024 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acceso a la 
información para 
agilizar trámites 

3 Acceso a la información para agilizar trámites 

 
 
 
 
 
 
 

 
3.1 

Implementar una 
estrategia de 

comunicación con el 
usuario mediante 

una cartilla de 
usuario, la cual será 

publicada en la 
página web de la 

Empresa con el fin 
de dar mayor 

conocimiento de los 
servicios prestados 
(Realizar mejoras 
en costos, tiempos, 
pasos, procesos, 
procedimientos. 

Incluir uso de medios 
tecnológicos para 

su realización) 

 
 
 
 
 
 
 

Informe 
Mensual y 

correo 
electrónico 

 
 
 
 
 
 
 

Subgerente 
Administrativa/ 

Auxiliar 
Administrativo PQR 

30/04/2024 

31/08/2024 

 
 
 
 
 
 

28/12/2024 

 
 
3.2 

Socialización de 
medio de pago 

virtual a los usuarios 
en las redes sociales 

y al respaldo de la 

Soporte 
socialización 

mediante 
facturas y 

redes sociales 

Área 
Comercial/Contratista 
Apoyo Administrativo 

(Prensa) 

30/04/2024 

31/08/2024 



  factura.   
28/12/2024 

 

 

 

 

5.3 TERCER COMPONENTE: RENDICION DE CUENTAS 

 

Según Acuerdo 02 de 2009, Por medio del cual se adopta la política pública de 

participación ciudadana, transparencia administrativa, rendición publica de 

cuentas y cuidado de lo público, en el municipio de Tocancipá y se dictan otras 

disposiciones, en donde la Empresa de Servicios públicos de Tocancipá es 

participe de esta democracia ante los ciudadanos. 

 

Promover el fortalecimiento y mejoramiento continuo en materia de Participación 

Ciudadana, Transparencia Administrativa, Rendición Pública de Cuentas y 

Cuidado de lo Público, entendidos estos conceptos bajo las siguientes 

definiciones: 

 

Transparencia Administrativa: Visibilizar los procesos y resultados de la Gestión 

Administrativa, exhibiendo o publicitando la información pública, en tiempo real, 

oportuna, verídica, completa y exacta, asegurando su alta calidad y confiabilidad, 

para que sea conocida en forma ágil, rápida, adecuada y oportuna por la 

ciudadanía en general y por cualquier ciudadano en particular. 

 

Probidad: En el ejercicio de su cargo los funcionarios públicos, asumirán una 

conducta honesta con la Administración; amable, adecuada y oportuna con la 

ciudadanía, demostrando la eficiencia de su función, la preferencia por los 

intereses de la colectividad sobre los individuales, el control sobre sí mismo, el 

adecuado y correcto manejo de los dineros y los bienes públicos. 

 

ARTICULO 5. El segundo domingo del mes de diciembre de cada año, la 

Administración Municipal integrada por el Alcalde, los Secretarios del Despacho, 

los gerentes y/o directores de entidades descentralizadas del Municipio, entes 

adscritos o vinculados al Municipio, el Concejo Municipal en Pleno y la Personería 

Municipal, adelantarán una audiencia pública en un lugar donde puedan participar 

democrática, libre y apropiadamente todas las organizaciones sociales, cívicas y 

comunitarias, y la ciudadanía en general, para dar a conocer los programas, 

proyectos y actividades adelantados y por adelantar por parte de cada uno de 

ellos. Esta Audiencia Pública deberá ser convocada por la administración 

municipal con un (1) mes de anticipación haciendo uso de los diferentes medios 

de comunicación. 

 

Comité Institucional de Participación Ciudadana, Transparencia 

Administrativa, Rendición de Cuentas y Cuidado de lo Público: Créase el 

Comité Asesor, conformado por el Alcalde Municipal, El Jefe de Control Interno, 

El Secretario de Hacienda, El Jefe de la Oficina Asesora de Planeación El 

Secretario de Obras Públicas, El Gerente de La Empresa de Servicios Públicos, 

El Director del Instituto Municipal de Recreación y Deportes, El Personero 

Municipal y La Mesa Directiva del Concejo Municipal. 

 

Según Acuerdo No 13 de noviembre 29 de 2010 “Por el artículo 5 del acuerdo 02 

de 2009 por el cual se adopta la política pública de Participación ciudadana de 

´participación ciudadana, transparencia administrativa, rendición publica de cuentas 

y cuidado de lo público, en el municipio de Tocancipá   y   se    dictan     otras 

disposiciones” 

 
 
 
 

 



ARTICULO 1. –EL ARTICULO 5 DEL ACUERDO 02 DE 2009 QUEDARA ASI: 

FECHA DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS: El primer domingo del mes de febrero 

de cada año, la Administración Municipal integrada por el Alcalde, los Secretarios 

del Despacho, los gerentes y/o directores de entidades descentralizadas del 

Municipio, entes adscritos o vinculados al Municipio, el Concejo Municipal en Pleno 

y la Personería Municipal, adelantarán una audiencia pública en un lugar donde 

puedan participar democrática, libre y apropiadamente todas las organizaciones 

sociales, cívicas y comunitarias, y la ciudadanía en general, para dar a conocer los 

programas, proyectos y actividades adelantados y por adelantar por parte de cada 

uno de ellos. Esta Audiencia Pública deberá ser convocada por la administración 

municipal con un (1) mes de anticipación haciendo uso de los diferentes medios de 

comunicación. 

 

PARAGRAFO: El último año de Gobierno la rendición de cuentas se realizará el 

segundo domingo del mes de diciembre de dicho año. 

 

Con forme a lo anterior la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá tiene el 

deber de integrarse a la administración Municipal con el fin de participar 

activamente en la audiencia pública de rendición de cuentas que se desarrollara el 

primer domingo del mes de febrero de 2023. 

 

En el marco de la democracia participativa, la rendición de cuentas a la comunidad 

es una práctica social y política de interlocución entre los gobiernos, la ciudadanía y 

sus organizaciones con la finalidad de generar transparencia, condiciones de 

confianza entre ciudadanos y gobernantes, y fortalecer el ejercicio del control social 

a la administración pública”. 

 

Con base en lo anterior, la Alcaldía de Tocancipá ha iniciado el proceso de diseño 

y construcción del plan de desarrollo para las vigencias del 2023 al 2023 y es el 

propósito establecer un puente de comunicación entre la ciudadanía, los diferentes 

sectores y la administración para conocer las inquietudes, sugerencias y 

observaciones. 

 

En este importante ejercicio, se brindará a los ciudadanos una socialización sobre 

el plan de desarrollo y avances. 

 

 

VISIBILIDAD DE LA CONTRATACION 

 

Con el objetivo de promover la transparencia, la objetividad y el ejercicio del control 

ciudadano, la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá, publica en su página 

WEB y en la cartelera de la Oficina de Atención al usuario de la Empresa los 

documentos establecidos en el Manual de Procedimientos para la contratación de 

la E.S.P.T. 

 

La Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá en cumplimiento de la ley, publica 

cada uno de los contratos suscritos por la entidad en el portal único de contratación 

SECOP y SIA Observa, con el fin de que los ciudadanos y los entes de control 

tengan acceso y conocimiento de la actividad contractual de la Empresa. 



Componente 3: Rendición de cuentas 

 
Subcomponente 

Objetivos y 
Actividades 

 
Meta 

 
Responsable 

Fecha 
programada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Subcomponente 
1: 

INFORMACIÓN 
DE CALIDAD Y 
EN LENGUAJE 

COMPRENSIBLE 

 
1 

 
Información de calidad y en lenguaje comprensible 

 
 
 

1.1 

 
 
Elaborar informe 
de gestión de la 
vigencia 

 
 
Documento 
publicado 
Pagina WEB 

 
Dueños de procesos/ 
Profesional Apoyo al 
S.G.C y el MIPG /Jefe de 
la Oficina de Control 
Interno. 

 
 
 

30/12/2024 

 
 

 
1.2 

 

Divulgar el 
informe de 
gestión de la 
vigencia a través 
de la página web 
y redes sociales 

 

 
Documento 
publicado 
Pagina WEB 

Dueños de procesos/ 
Profesional Apoyo al 
S.G.C y el MIPG /Jefe de 
la Oficina de Control 
Interno./ Contratista 
apoyo administrativo 
(Prensa) 

 
 

 
30/12/2024 

 
 

 
1.3 

Elaboración de 
artículo de 
prensa sobre la 
gestión 
institucional 
realizada por la 
empresa 

 
 

Artículo de 
prensa (1) 

 

Subgerente 
Administrativo/Contratista 
apoyo administrativo 
(Prensa) 

 
 

 
30/12/2024 

 
 
 
 
 
1.3 

Mantener 
actualizada 
la página Web y 
las redes 
sociales con 
información 
sobre obras 
proyectos, 
jornadas, entre 
otros, con 
calidad y 
oportunidad 

 
 

Página web y 
redes sociales 

con 
información 
actualizada 

100% 

 
 
 

Subgerente 
Administrativo/Contratista 

apoyo administrativo 
(Prensa) 

30/04/2024 

30/08/2024 

 
 
 

30/12/2024 

 
 

1.5 

Publicación de 
informes 
referentes a la 
gestión y el 
cumplimiento 
normativo en la 
página web 

 

 
Informes de 

gestión/ 100% 

 
Dueños de 

procesos/Contratista 
apoyo administrativo 

(Prensa) 

30/04/2024 

30/08/2024 

 
30/12/2024 

 
 

 
1.6 

Realizar y 
publicar piezas 

visuales, 
audiovisuales 

que den cuenta 
de la gestión 

 
Informativos 

cargados 
Pagina WEB, 

Redes 
sociales 

 
 

Subgerente 
Administrativo/Contratista 

apoyo administrativo 
(Prensa) 

 
 

 
30/12/2024 

 2 Información de calidad y en lenguaje comprensible 



 
 
 
 
 

 
Subcomponente 

2. Desarrollar 
escenarios de 
diálogo de doble 

vía con la 
ciudadanía y sus 
organizaciones 

 
 
 
 
 
2.1 

Realizar difusión 
de contenido 

visual y 
audiovisual en 

medios de 
comunicación 

local y regional, 
para socializar 

información 
Institucional 
(emisora y 
televisión) 

STC Medios : 
3 notas 

semanales 
1 trasmisión 

en vivo 
mensual 

 
40 programas 

en APT 
Radio tv 40 
programas 

 
 
 

Subgerente 
Administrativo/Contratista 

apoyo administrativo 
(Prensa) 

 
 
 
 
 

30/12/2024 

 
 
 

2.2 

 

Acompañamiento 
periodístico para 
la participación 

de la Entidad en 
la Audiencia 
Pública de 

rendición de 
cuentas 

 
 

 
Audiencia 
pública (1) 

 
 

Dueños de Proceso/ 
Contratista apoyo 

administrativo (Prensa) 

 
 
 

30/12/2024 

 
 
 
 
 

Subcomponente 
3: Responder a 
compromisos 
propuestos, 
evaluación y 

retroalimentación 
en los ejercicios 
de rendición de 

cuentas con 
acciones 

correctivas para 
mejor 

 

3 
 

Interacción de información con los usuarios 

 
 
 

3.1 

 

Seguimiento a 
los planes de 
acción 
institucional 
trimestralmente 

 

Divulgación 
herramientas 

de 
comunicación/ 

100% 

 

 
Subgerente 

Administrativo/Contratista 
Apoyo Administrativo 

(Prensa). 

 

30/04/2024 

 

30/08/2024 

 

30/12/2024 

 
 

3.2 

 

Publicación de 
indicadores de 
control social. 

 

Indicadores 
de control 

social/ 100% 

 
 

Profesional SGC Y MIPG 

 
 

30/04/2024 

 
 

3.3 

 
Informar al 
ciudadano sobre 
los mecanismos 
de participación 
ciudadana 

Publicar en la 
cartelera 

institucional 
mecanismos 

de 
participación 

100%. 

 
Subgerente 

Administrativo/ 
Contratista Apoyo 

Administrativo (Prensa). 

 
 

30/12/2024 

 
 

5.4 CUARTO COMPONENTE: MECANISMOS PARA LA ATENCIÓN AL 

CIUDADANO 

 
La Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá cuenta con un proceso de Atención 

al Usuario aprobado y verificado por el Sistema de Gestión de Calidad el cual tiene 

como objetivo principal brindar atención necesaria a los usuarios y dar respuesta 

oportuna a las peticiones y reclamaciones relativas a la prestación de los servicios 

públicos domiciliarios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo en el municipio de 

Tocancipá, se caracteriza por tener unas entradas que son la necesidad de los 

usuarios e inconformidades del usuario y unas salidas como lo son respuesta 

oportuna al usuario respecto a la PQR y satisfacción del usuario. También 

implementa unos requisitos generales que son la Norma ISO 9001:2015, Ley 142 

de 1994 y los lineamientos adoptados por el Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión (MIPG). 

Procedimientos Internos 

La Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá cuenta con un procedimiento 

interno, AU-P001 Peticiones, Quejas y reclamos donde los usuarios canalizan los 



reclamos, solicitudes, observaciones, sugerencias, inquietudes y propuestas 

concernientes a la prestación de los servicios públicos domiciliarios de Acueducto, 

Alcantarillado y Aseo en el municipio de Tocancipá concediendo respuestas 

oportunas y acordes con las condiciones de normatividad. 

Definiciones: 

 

Petición: Cualquier solicitud que le haga el suscriptor los servicios de Acueducto, 

Alcantarillado y Aseo, prestación de los mismos o usuario al prestador de que se 

relacione con la prestación de los mismos 

 

Queja/ Reclamación: Es una inconformidad del usuario externo con relación al 

servicio recibido ya sea de Acueducto, Alcantarillado o Aseo la cual es presentada 

ante la empresa que presto el servicio. El suscriptor puede quejarse por: 

La forma y condiciones en que se presta el servicio 

El consumo expresado en la factura 

La actuación de algún funcionario de la ESPT. 

 

Recurso: Es un acto del suscriptor o usuario para obligar a la empresa prestadora 

del servicio a revisar ciertas decisiones que afectan la prestación del servicio o la 

ejecución del contrato. 

Las condiciones generales de presentar una PQR 

 

1. Verbales: El peticionario está obligado a presentar el original o copia de la 

última factura, su nombre completo, teléfono y el motivo de la PQR. 

 

2. Escritas: 

• Persona Natural: Nombre y apellidos completos del suscriptor y/o usuario 

Número y tipo de documento de identificación Dirección de instalación y de 

envío de correspondencia Ciudad de notificación y teléfono, motivo de la 

petición y razones en las que se soporta Firma de la persona que realiza la 

PQR 

 

• Persona Jurídica: Nombre y apellidos completos del suscriptor y/o usuario, 

Número y tipo de documento de identificación, Dirección de instalación y de 

envío de correspondencia Ciudad de notificación y teléfono, motivo de la 

petición y razones en las que se soporta, Firma del representante legal o del 

apoderado debidamente facultado, por medio de poder autenticado. 

Forma de poner en conocimiento la decisión de la Empresa de Servicios 

Públicos de Tocancipá: 

El Término para resolución de PQR es de diez (10) días hábiles contados a partir 

del día siguiente de la fecha de su presentación. 

 

Notificación 

Cuando las reclamaciones para modificación de lectura de consumo en facturación 

se constatan a favor de la empresa se emite respuesta escrita al suscriptor o 

usuario. 

Existe un procedimiento para solicitar una Petición, Queja o Recurso para 

acueducto, alcantarillado y aseo: 

 

 

 

 

 

 



 

Procedimiento Acueducto, Alcantarillado y Aseo: 

La persona encargada del área de Atención al usuario es la Auxiliar administrativo 

de PQR quien es el responsable de responder cualquier inquietud que tengan los 

usuarios o direccionar al usuario al área que corresponda. 

 

La Empresa cuenta ahora con el servicio de conmutador el cual permite la 

comunicación directa entre el usuario y el funcionario, sin tener que dirigirse en 

primera instancia a la persona encargada de atención al usuario teniendo acceso 

a las áreas solicitadas. 

 

BUZON DE SUGERENCIA 

 
Se implementó un Buzón de sugerencia que se encuentra ubicado en la oficina 

de atención al usuario de fácil acceso para que los ciudadanos evalúen los 

diferentes aspectos a la hora de la prestación del servicio, también se cuenta con 

el formato AU-F004 BUZÓN DE SUGERENCIAS donde el usuario puede 

expresar sus diferentes puntos de vista para mejoramiento continuo en los 

procesos de la empresa. 

 
CALIFICADOR DEL SERVICIO 

 
Se implementó un sistema de calificación del servicio electrónico el cual le 

permite al usuario en tiempo real calificar el servicio prestado por la Empresa 

en cualquier trámite. 

 
 

HABILITACION DE ESPACIOS WEB 

 

Presentación de consulta, para peticiones, Quejas y Reclamos por medio de la 

ciudadanía a través de la página WEB www.esptocancipa.com ingresando al 

enlace Contacto registrando sus comentarios. Esta sugerencia Peticiones, 

Quejas y reclamos dejadas por el ciudadano se direccionan al correo 

pqrs@esptocancipa.com, atencionalusuario@esptocancipa.com, 

serviciostocancipa@gmail.com el cual es controlado por la responsable del 

proceso de atención al usuario. 

Disposición de correos institucionales para recepción de sugerencias.  

Gerencia  gerencia@esptocancipa.com 

 

Atención al usuario atencionalusuario@esptocancipa.com 

 

Aseo diana.mora@esptocancipa.com 

 

Acueducto puacueducto@esptocancipa.com 
 

Alcantarillado pualcantarillado@esptocancipa.com 

 

Comercial pucomercial@esptocancipa.com 
 

Oficina Jurídica y de Contratación oficinajuridica@esptocancipa.com 
 

Talento Humano talento.humano@esptocancipa.com 

 

Almacén almacen@esptocancipa.com  

 

 

 

http://www.esptocancipa.com/
mailto:pqrs@esptocancipa.com
mailto:atencionalusuario@esptocancipa.com
mailto:serviciostocancipa@gmail.com
mailto:gerencia@esptocancipa.com
mailto:atencionalusuario@esptocancipa.co
mailto:diana.mora@esptocancipa.co
mailto:puacueducto@esptocancipa.com
mailto:pualcantarillado@esptocancipa.com
mailto:pucomercial@esptocancipa.com
mailto:oficinajuridica@esptocancipa.com
mailto:talento.humano@esptocancipa.co
mailto:almacen@esptocancipa.com


 

Oficina Control interno controlinterno@esptocancipa.com 

 

Subgerencia Administrativa subgerenteadministrativo@esptocancipa.com 
 

Subgerencia Financiera subgerentefinanciera@esptocancipa.com 
 

Subgerencia Técnica Operativa subgerenteoperativo@esptocancipa.com 
 

Área Contable contador@esptocancipa.com 

 

Presentación de consultas de Peticiones, Quejas y Reclamos por medio escrito o 

Verbal, en las instalaciones de la Empresa de Servicios Públicos ubicada en la Calle 

10 No 6-63, en donde está habilitada una ventanilla de atención al usuario, 

manejando horarios de lunes a jueves de 8:00 a.m. a 4:30 p.m. y los viernes de 

8:00 a.m. a 4:00 p.m. Jornada continua. Por medio telefónico en el conmutador 878 

8339 - 878 8526 y almacén 857 4180 por medio de las extensiones: 

 
NOMBRE CARGO EXTENSION 

Juan Carlos Ballén Sánchez Gerente 114 

Luz Angela Nava Corral Jefe Oficina de Control 
Interno 

110 

Alejandra Salgado Mambuscay Jefe de Oficina Jurídica y de 
Contratación 

113 

Elva Jeannette Cuevas Bautista Sub Gerente Técnico 
Operativo 

104 

Karen Zoraya Pabón Gómez Sub Gerente Financiera 112 

 Sub Gerente Administrativo 106 

 Lady Paola Martínez Velandia 
Profesional Universitario 

Comercial 
115 

Diana Mora Latorre Profesional Universitaria 
Aseo 

105 

Jairo Andrés Ortiz Villamil 
Profesional Universitario 

Acueducto y Alcantarillado 
104 

José Fabián Max Uribe 
Profesional Universitario de 

Acueducto y Alcantarillado 
104 

Lina María Camacho Lamprea Auxiliar Administrativo PQR 101 

Amelba Lucia Contreras Alarcón Contadora 102 

María Elena Torres Cetina 
Auxiliar Administrativo-
Talento 

Humano 

111 

 

 
ESPACIOS FISICOS 

 
La Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá viendo la necesidad de los 

ciudadanos y para mejor accesibilidad de las personas Discapacitadas, Tercera 

edad y en estado de embarazo implementa una rampa para que los usuarios no 

presenten dificultades a la hora de ingresar a la oficina de atención al usuario. 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

mailto:controlinterno@esptocancipa.com
mailto:subgerenteadministrativo@esptocancipa.com
mailto:subgerentefinanciera@esptocancipa.com
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Fortalecimiento de los canales de Atención. 

 
La Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá ha venido actualizando su página 

WEB a través de un contrato de prestación de servicios, donde se incluyó 

información relevante de la Empresa formatos e información de trámites con la 

Empresa, información de los procesos contractuales, novedades de la Empresa 

entre otros para que los usuarios puedan participar y estar enterados de los 

acontecimientos u ocurrencias de los procesos ejecutados por la entidad. El 

contratista está encargado de mantener actualizada las redes sociales y la página 

web institucional. 

 

Igualmente, para lograr ingresar fácilmente y puedan opinar acerca del servicio 

prestado por la entidad, registrando sus peticiones, Quejas y Recursos (PQR). 

 

Cuenta con equipos celulares institucionales donde los usuarios se pueden 

comunicar para reportar alguna emergencia: 

 

Nombre Teléfono Cargo 

Juan Carlos Ballén Sánchez 3144904914 Gerente 

Elva Jeannette Cuevas Bautista 3132122928 Sub Gerente Técnico 
Operativo 

Pedro José Marroquín Guaidia 3007417942 Técnico Operativo 

Diana Mora Latorre 3008527216 Profesional Universitaria 
Aseo 

 

Cuenta con una red social creada en FACEBOOK llamada Servicios públicos 

Tocancipá con el fin de informar a los ciudadanos los acontecimientos presentados 

en el transcurso de la ejecución de los procesos de la entidad. 

 
 
 

DERECHOS DE PETICION 

 

 
De conformidad con lo consagrado en el artículo 23 de la Constitución política de 

Colombia y el Código de Procedimiento Administrativo y de Contencioso 

Administrativo la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá ejecuta las acciones 

tendientes a atender en debida forma y dentro del término legal, los derechos de 

petición presentados por los ciudadanos teniendo en cuenta la naturaleza de cada 

uno de ellos. Escenario donde la oficina Asesora Jurídica y de Contratación juega 

un papel importante puesto que tiene la función de asumir el conocimiento de los 

mismos y hacer su respectivo seguimiento. 

 

Conforme al artículo 14 de la ley 1437 de 2011 los términos para resolver son: 

 

✓ Para cualquier petición: 15 días siguientes a la recepción. 

 
✓ Para la petición de documentos: 10 días siguientes a la recepción. 

 
✓ Consultas materias a su cargo: 30 días siguientes a la recepción. 

 
✓ Peticiones entre autoridades: 10 días siguientes a la recepción. 

 
 

 
 



 

La Empresa, si observa que no es la autoridad competente lo informa al peticionario 

dentro de los 5 días siguientes a la recepción. Dentro del término se remite el 

derecho a la autoridad competente enviando copia del oficio remisorio al 

peticionario. 

 

 

 

Componente 4: Mecanismos para la Atención al Ciudadano 

 
Subcomponente 

Objetivos y 
Actividades 

 
Meta 

 
Responsable 

Fecha 
programada 

 1 Planeación estratégica del servicio al ciudadano 

  Realizar informe    

29/04/2024   donde se   

  socialicen las   

 

29/08/2024 
  estadísticas,   

  informe de   

Subcomponente 
1 Planeación 

estratégica del 
servicio al 
ciudadano 

 
 

1.1 

satisfacción, 
percepción de 
acuerdo a las 
llamadas 
telefónicas e 
indicadores de 
gestión con los 

 
 

Informe Mensual 
y correo 

electrónico 

 
Subgerente 

Administrativa/ 
Auxiliar Administrativo 

PQR 

 
 
 
 

30/12/2024 
  funcionarios    

  involucrados    

  para los fines    

  que se crean    

  pertinentes.    



  
 
 
 
 
 
1.2 

Realizar 
seguimiento de 
las PQR 
entrantes a la 
entidad, 
generando 
estadísticas de 
las mismas, las 
cuales serán 
socializadas vía 
correo 
electrónico con 
las diferentes 
áreas. 

 
 
 

Correos 
institucionales 

emitidos a 
responsables 

para oportunidad 
de mejora. 

 
 
 
 

Subgerente 
Administrativo/Auxiliar 

administrativo 
PQR/Involucrados 

29/04/2024 

29/08/2024 

 
 
 

 
30/12/2024 

 

 
1.3 

Actualizar la 
caracterización 
de grupos de 

interés o matriz 
de partes 

interesadas 

Documento 
caracterización 
de grupos de 

interés/ Matriz de 
partes 

interesadas 

 

Contratista 
profesional SGC y 
MIPG/Subgerente 

Administrativo 

 

 
30/12/2024 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Subcomponente 
2 Fortalecimiento 

del talento 
humano al 
servicio del 
ciudadano 

 

2 
 

Fortalecimiento del talento humano al servicio del ciudadano 

 
 
 

2.1 

Realizar 
retroalimentación 
para afianzar los 
principios y 
valores 
establecidos en 
el código de 
integridad de la 
institución. 

 
Retroalimentación 

y promoción 
código de 
integridad 

institucional/ 
100% 

 

 
Subgerente 

Administrativo/Auxiliar 
administrativo Talento 

Humano 

 
 
 

28/06/2024 

 

 
2.2 

Contemplar 
dentro del plan 
de Capacitación 
de prevención de 
fraudes y delitos 
electrónicos. 

 
Listado de 

Asistencia. / 
100% 

 
Subgerente 

Administrativo/ 
Contratista Sistemas 

 

 
28/06/2024 

 

 
2.3 

 

Certificación por 
competencias en 
atención al 
usuario 

 
Certificados en 
atención al 
usuario 

 

Subgerente 
Administrativo/Auxiliar 
administrativo Talento 

Humano 

 

 
30/12/2024 

 
 

2.4 

Evaluar a los 
funcionarios 
mediante los 
compromisos 
adquiridos en la 
evaluación de 
desempeño. 

 
Rendimiento 
satisfactorio en 
atención al 
ciudadano/100% 

 
 

Jefes inmediatos 

 

28/06/2024 

 
30/12/2024 

 
 
 

Subcomponente 
3 Gestión de 

relacionamiento 
con los 

ciudadanos 
(procesos y 

procedimientos, 
canales, 

certidumbre). 

3 
Gestión de relacionamiento con los ciudadanos (procesos y 
procedimientos, canales, certidumbre). 

 
 
 
 
 

 
3,1 

Envío por medio 
electrónico 
respuesta a los 
comunicados 
que no requieran 
por normatividad 
respuesta física 
especialmente 
en este 
momento donde 
se promovió la 
respuesta vía 
correo 
electrónico 
teniendo en 

 
 
 
 

 
Respuesta 
emitida vía 
electrónica. 

 
 
 
 

 
Dependencias 

involucradas en dar 
respuesta 

 

 
29/04/2024 

 
29/08/2024 

 

30/12/2024 



  cuenta la 
emergencia 
ocasionada por 
COVID 19. 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.2 

Actualización y 
divulgación de la 
cartilla de 
trámites para el 
usuario, la cual 
será publicada 
en la página web 
de la Empresa 
con el fin de dar 
mayor 
conocimiento de 
los servicios 
prestados 
(Realizar 
mejoras 
en costos, 
tiempos, pasos, 
procesos, 
procedimientos. 
Incluir uso de 
medios 
tecnológicos 
para 
su realización) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cartilla de 
tramites 

publicada 

 
 
 
 
 
 

 
Auxiliar administrativo 

PQR/Área 
involucrada/ 

contratista prensa y 
comunicaciones/ 

profesional 
universitario 

comercial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

30/12/2024 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Subcomponente 
4 Conocimiento 

al servicio al 
ciudadano 

4 Conocimiento al servicio al ciudadano 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4,1 

Informe mensual 
sobre la 

percepción del 
usuario frente a 
la Empresa en 
cuanto a los 

tramites 
solicitados de 

acuerdo al 
calificador de 

servicios y 
socializarlos con 
los funcionarios 
involucrados vía 

correo 
electrónico. 

 
 
 
 
 

 
Calificador del 

servicio 

 
 
 
 
 
 

Subgerente 
Administrativo/Auxiliar 
administrativo PQR. 

 
 

 
29/04/2024 

 
 

 
30/08/2024 

Realizar informe 
donde se 

socialicen las 
estadísticas, 
informe de 

satisfacción, 
percepción de 
acuerdo a las 

llamadas 
telefónicas e 

indicadores de 
gestión con los 

funcionarios 
involucrados 
para los fines 
que se crean 
pertinentes. 

 
 
 
 
 

 
Informe Mensual 

y correo 
electrónico 

 
 
 
 
 
 

Subgerente 
Administrativa/ 

Auxiliar Administrativo 
PQR 

 
29/04/2024 

 
30/08/2024 

 
 

 
30/12/2024 

Subcomponente 
5 Evaluación de 

gestión y 
medición de la 

percepción 

5 Interacción con los usuarios de manera permanente 

 
1.1 

Realizar 
seguimiento en 
cuanto a la 

Informe de 
percepción. 

Subgerente 
Administrativo/Auxiliar 

administrativo PQR 

 
29/04/2024 



ciudadana  percepción de 
los usuarios o 
suscriptores 
ejecutada las 
órdenes de 
trabajo. 

   
30/08/2024 

 
30/12/2024 

 
 

 

QUINTO COMPONENTE: MECANISMOS PARA LA TRANSPARENCIA Y DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

 

La Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá utilizara tanto las herramientas 

tecnológicas y las Comunicaciones y medios físicos para publicar la información y 

Permitirle al ciudadano acceder a la misma siguiendo los lineamientos 

establecidos en la normatividad vigente. 

 

Componente 5: Transparencia y Acceso a la Información 

Subcomponente 
Objetivos y 
Actividades 

Meta Responsable 
Fecha 

programada 

 
 
 
 
 
 
 
 

Subcomponente 
1 Lineamientos 

de Transparencia 
Activa 

1 Cumplir con los lineamientos normativos 

 
 
 
 
 
 
 

 
1.1 

Hacer 
seguimiento a la 
actualización de 
las hojas de 
vida  en  el 
SIGEP de 
funcionarios y 
contratistas 

 

 
Hojas de vida 
actualizadas 
en SIGEP 

 

Subgerente 
Administrativo/Auxiliar 
administrativo Talento 
humano/ Contratista 

apoyo talento humano 

 
 
 

29/12/2024 

Revisar y 

actualizar  la 
información 
publicada en la 
página web de 
la empresa con 
el fin de 
optimizar 
el acceso a la 
información 
pública 

 
Menú de 
Transparencia 
y acceso a la 
información 
pública en la 
Web 
actualizada/ 
100% 

 
 

Subgerente 
Administrativo/ / 
Contratista Sistemas/ 
Contratista Apoyo área 
administrativa (Prensa) 

 
 
 
 

28/06/2024 

 
 
 
 
 
 
 

Subcomponente 
2 Lineamientos 

de Transparencia 
Pasiva 

Monitoreo del 
Acceso a la 
Información 

Pública 

2 
 

Respuesta oportuna a las solicitudes de los usuarios 

 
 

2.1 

Realizar 
seguimiento a la 
correspondencia 
entrante para la 
optimización de 
los tiempos de 
respuesta. 

 
 

Informe de 
seguimiento 

100% 

 

Subgerencia 
Administrativa/ Auxiliar 

Administrativo 
PQR/Contratista Apoyo 

Control Interno. 

29/04/2024 

29/08/2024 

 
 

30/12/2024 

 
 

2.2 

Creación del link 
de solicitud de 
Información 
Pública en la 
página web 

 
Link creado 
pagina web 

 
Contratista Apoyo 

Sistemas 

 
 

28/06/2024 

 
 

 
2.3 

Realizar 
medición  y 
análisis 
mensuales de 
los indicadores 
de gestión con 
el fin de verificar 
los tiempos de 

 

 
Indicador 
consultas 
escritas 

 

 
Subgerente 

Administrativa/ Auxiliar 
administrativo PQR 

29/04/2024 

29/08/2024 

 
 

30/12/2024 



  respuesta de los 
comunicados 
entrantes. 

   

 
 

2.4 

Aplicar el 
manejo de la 
privacidad y 

protección de 
datos. 

Privacidad y 
Protección de 

datos 
aplicado 

Subgerente 
Administrativo/ / 

Contratista Apoyo 
Sistemas 

28/06/2024 

 
30/12/2024 

 
 
 
 
 
 

Subcomponente 
3 Instrumentos 

de Gestión de la 
Información 

3 Instrumentos de Gestión de la Información 

 
 
 
 
 
 
 

3,1 

Capacitar al 
personal 
involucrados en 
el manejo del 
módulo de 
Sysman de 
administración 
de documentos, 
con el 
fin de mejorar 
los tiempos 
de respuesta 

 
 
 
 

Listado de 
Asistencia. 

 
 
 

 
Subgerente 
Administrativa/ Auxiliar 
administrativo PQR 

 
 
 
 
 

30/12/2024 

Realizar la 
actualización de 
TRD de la 
entidad 

TRD 
radicadas 
para 
convalidación 

Subgerente 
Administrativa/ Auxiliar 
administrativo Archivo 

 
30/12/2024 

 
 
 
 
 
 

Subcomponente 
4 Criterio 

diferencial de 
accesibilidad 

4 Diseñar y actualizar la página web de la empresa 

 
 
 
 
 
 
4,1 

 

 
Actualización de 
diseño e imagen 
de 
la página WEB 
de la 
Empresa de 
Servicios 
Públicos de 
Tocancipá 

 
 
 

% Avance de 
Actualización 

pagina 
WEB Informe 

Trimestral 
100% 

 
 
 

 
Subgerente 

Administrativo/ 
Contratista apoyo 

sistemas/ contratista 
apoyo prensa 

 
 

 
28/06/2024 

 

29/08/2024 

30/12/2024 

 
 
 
 
 

Subcomponente 
5 Monitoreo del 

Acceso a la 
Información 

Pública 

5 Monitoreo del Acceso a la Información Pública 

 
 
 

5,1 

 
 
Realizar informe 
de las páginas 
más visitadas. 

 
Estadísticas 

de visitas 
páginas más 
visitadas. / 

100% 

 
Subgerente 

Administrativo/Contratista 
Apoyo Administrativo 

(Prensa). 

 

27/03/2024 

28/06/2024 

30/09/2024 

 
 

5.2 

Realizar 
seguimiento  a 
los comentarios 
realizados  por 
los usuarios en 
las redes 
sociales. 

 

 
Informe/ 

100% 

 
Subgerente 

Administrativo/ 
Contratista Apoyo 

Administrativo (Prensa). 

 
28/06/2024 

 

29/08/2024 



5.6 SEXTO COMPONENTE: INICIATIVAS ADICIONALES 
 
 
 

Componente 6: Iniciativas Adicionales 

Subcomponente 
Objetivos y 
Actividades 

Meta Responsable 
Fecha 

programada 

 
 
 

Código de 
Integridad 

 

Desarrollar 
actividades para 
fortalecer la 
apropiación de 
los valores 
establecidos en el 
Código de Integridad 
Institucional. 

 
 
 

Listado de 
Capacitación 

Subgerente 
Administrativo/ 

Auxiliar 
Administrativo- 

Talento 
Humano/ 

Contratista 
Apoyo 

Subgerencia 
Administrativa 

 
 
 

 
28/06/2024 
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